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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 8 de mayo de 2019

Se informa al despacho que a la fecha^ ya se ha VENCIDO el término establecido en
el clausulado SEPTIMO del resuelve del Auto de Apertura de Indagación preliminar
de Consecutivo N° AUT19-CNDCE-023 de fecha Quince (15) de marzo de dos mil
diecinueve (2019) del proceso N° CNDCE-004-2018; que reza: ̂ ^COMISIONAR
para el cumplimiento de b ordenado en el presente Auto y de conformidad con io dispuesto
en ei numeral 7° del artículo 101 de ios estatutos del partido, al Secretario Técnico dei
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, con el fín de que
practique las diligencias necesarias para ei perfeccionamiento de ia presente indagación
preliminar en atención a b establecido en el artículo 167 ibídem, dentro de bs quince (15)
días, prorrogabies por (5) días más: La presente comisión se entenderá revocada cuando el
comitente asuma personalmente la práctica de iaspruebas,"

Por lo anterior, se reingresa el proceso al despacho por haberse cumplido el plazo.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U-

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 3459099 • infoíSpartidodelau.com • Bogotá D.C,, Colombia
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IDesíinaíarlo:
Cesar Augusto Arboleda Tamayo
Carrera 30 No. 33-11
Municipio Maceo - Antioquia
Referencia: Notificación Personal
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OFI19-CNDCE-077

Bogotá, D.C, 11 de abril de 2019

Señores:

CESAR AUGUSTO ARBOLEDA TAMAYO

Quejoso Proceso N° CNDCE-004-2018
Dirección: Carrera 30 N° 33-11, Maceo - Antioquia

REFERENCIA: Notificación de Solicitud de Ampliación de Queja - Expediente CNDCE-
004-2018

Cordial saludo:

Que en virtud de que fue recibida por este Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, una
queja, en contra de nuestro militante EDGAR DE 3ESUS CADAVID MONSALVE, quien hoy ostenta
la dignidad de Concejal del municipio de Maceo en el departamento del Antioquia; en la cual se
solicitó que se Investigue por la presunta violación a normas estatutarias y a las reglas que imponen
a los militantes corporados sobre la prohibición de incurrir en actos de doble militancia.

Que en razón de lo anterior este Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, el quince (15) de
abril del dos mil diecinueve (2019), emitió auto de apertura de indagación preliminar en contra del
señor EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE, en el cual solicitó en el resuelve: TERCERO:
SOLICITAR AMPLIACIÓN DE LA QUEJA af quejoso señor CESAR AUGUSTO ARBOLEDA TAMAYO,
para que aporte documentos y pruebas recientes de! indagado, conforme ai artículo 167 de ios
Estatutos de! partidd'.

Que con el propósito de realizar las diligencias pertinentes para recabar las pruebas de la
investigación, me permito solicitar muy respetuosamente se sirva de ampliar la queja estableciendo
circunstancias de tiempo, lugar y modo de los hechos referidos en su queja.

Así mismo, solicitamos se sirva suministrarnos la dirección en la cual recibirá notificaciones o la
dirección de correo electrónico, en caso de que acepte por escrito ser notificado de esta manera, al
correo electrónico comiteetica@Dartidodelau.com o la dirección Calle 36 #20-41, Bogotá.

Contando con su valiosa colaboración y brevedad.

Atentamente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE - Partido de la U

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 3459099 • info(a)partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



27/3/2019 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - (sin asunto)

^ 1 Jj^ Comité de Etica <CDmltedeetlca@partídodelau.com> ̂

(sin asunto)
2 mensajes

edgar cadavid <maceomitlerra@gmail.com> 26 de marzo de 2019, 17:16
Para: Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>

Buenas tardes,

Señores

Comité de ética partido de la U

Cordial saludo

Yo, Edgar Cadavid Monsalve identificado con cédula de ciudadanía N.71.450.519 de Maceo Antioquia, concejal en ejercicio,
solicito a ustedes muy respetuosamente se me envié copia de la queja hecha por por el señor Cesar Augusto Arboleda
Tamayo, sobre doble militancia, ya que desconozco como tal dicha queja o demanda radicada ante la comisión de ética,
me urge conocer la magnitud de la queja o demanda para yo proceder a mis respectivos descargos.

De antemano agradezco la atención prestada y su colaboración.

Atentamente

.  N Edgar Cadavid Monsalve
celular: 310 243 6926

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com> 27 de marzo de 2019, 10:10
Para: edgar cadavid <maceomitierra(@gmai!.com>

Apreciado Dr. Edgar,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético. Conforme a su solicitud, me permito
adjuntar la queja radicada. Quedo atenta a cualquier duda o solicitud adicional.

[El lexlo citado está oculto]

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Te! 3459099 Ext 1013

QUEJA • CNDCE-004-2018 • EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE.pdf
843K

https.7/mail.google.com/mail/u/2?ik=ee1cb6e67c&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1629108156620099266&simpl=msg-í%3A16291081566... 1/1



21/3/2019 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL

Comité de Etica <comliedeetlca@partldodeíau.com>

SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL
4 mensajes

9-

Comité de Etica <coniltedeetic9@paitidodelau.cam>
Para: mac8omiUerra@s'^il'Com

15demarzode2019.13:50

Al contestar cite este número

EMA1L19-CNDCE-024
Setvor

EDGAR OE JESÚS CAOAVIO MONSALVE
Sogolá D.C

Apreciado Sr. EDGAR DE JESÚS .

Reciba un cordiai saiudo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico dei Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de la U. Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar
su autorización para recibir a través de este medio electrónico, la decisión proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario en la cual usted es DISCIPLINADO, iniciado el ario 2018.

En caso de no confirmar, se procederá a realizar la notificación por Edictos en los tiempos procesales.

Karla Anüreina Socorro Camiyo
Secretaria Técnica

Comité de Etica Partido de ta U
Tei 3459099 Ext 1013

edgar cadavid <maceoinitierTa@grnaÜ.com>
Para: Comité de Etica <camitedeetica@partidodelau.com»

Aceptado.
r^"'T t«io aaoo rslS oculiol

20 de marzo de 2019,15:27

«agár cadavid <maceomilierra@gm3il.com>
Para: Comité de Etica <comitedeetica@partidodeiau.com>

20 da marzo de 2019,15:32

Al contestar cite este número

EMAIL19-CNDCE-024

Señores

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Etica Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

Respetados Señores.

Redba un cordial saludo permito recibir a través da este medio dectrónico. la Información.

Atentamente,

EDRAR DE JESUS CADAVID MONSALVE
C.C 71.450.519

TEL:3102436926

Comité de Etica <comitedeeiica@p3rtidodelau.com>
Para: edgar cadavid <maceomitierra@gmall.com> 21 de marzo da 2019.11:02

M contestar cite este número

Señor EMAiL19.CN0Ce^4
EDGAR DÉ JESUS CADAVID MONSALVE
Bogotá O.C

Apreciado Sr. EDGAR DE JESUS.

Reata un cordial saludo tar parte del t^nsejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad Nacional • Partido de la U. Me dirijo a usted muy respetuosamente conforme a su
níSÍ" P®,!? sobre el Auto de Apertura de indagación Preliminar de Consecutivo N' AUT19CNDCE4K3, de fecha Quince (15) de marzo del dos mil diecinueve (2019) dedeasión proferida por este órgano de control, en el cual usted tiene la condición de DISCIPLINADO. ouu ue e tzui»;, ge

Adjunto encontrará el documento.

Agradeciendo de antemano su confirmación de recibo.

Cordiaimente.

[£li«<lDciU(]<i «su ociniBj

Karla Andreina Socorro Carruyo
Seaelaria Técnica

Comité de Elica Partido de la U
Tel 3459099 Exl1013

^ AUT19^NDCE-023 -aOTO DE APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR • EXPEDIENTE CNDCE^)04^18 - EDGAR CADAV1D.pdf1004K



15/3/2019 MILITANTE: 71450519 EDGAR DE JESUS CADAVID - Partido de La U

<a Búsqueda Militante (/Militantes/BusquedaAvanzada)

es Editar Militante (/Mllitantes/EditarMilitante/41fc99b9-8e4b-4a79-b4bc^3968b94b55)

Generar certificado ▼

Información General Avales Historia de candidatura Reposición Votos
Histórico Militante

Información basica

Tipo de Documento CÉDULA DE CIUDADANÍA
Numero de Documento 71450519
Primer Nombre: EDGAR DE JESUS

Apellidos : CADAVID MONSALVE
Fecha Nacimiento

Genero: MASCULINO

Ubicación

Dirección: CRA 29 N' 24 - 336

S Telefono Fijo: 8640113
O Celular: 3102436926
® Correo Electrónico: MACEOMJTIERRA@GMAIL.COM
Departamento de residencia: ANTIOQUIA
Municipio: MACEO

Datos de notificación

Dirección: CRA 29 N° 24 - 336
O Telefono: 3102436926
forreo Electrónico; MACEOMÍTIERRA@GMAIL COM
ID| Facebook:
l'Wj Twiter:
|@j Instagram:
1^1 Youtube: Youtube:

Estado Militante

Activo: SI

Fecha Inicio 26/04/2014 12:00:00 a. m.
Fecha Fin:

O(http://www.partidodeIau.com/) © Partido de la Unidad - 2019

https://partidodelau.azurewabsitas.net/Militantes/Militante/41fc99b9-8e4b.4a79-b4bc-c83968b94b55
1/1
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AUT19-CNDCE-023

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA ü

INTEGRANTE DEL CNDCE:

N° EXPEDIENTE:

DISCIPLINADO:

CARGO:

QUBOSO:
LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA QUEJA:
ASUNTO:

RUBIELA AGAMEZ AGUAS

CNDCE-004-2018
EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE

CONCEJAL MACEO - ANTIOQUIA
CESAR AUGUSTO ARBOLEDA TAMAYO

MACEO - ANTIOQUIA
POR ESTABLECER

01 DE MARZO DE 2018

AUTO DE APERTURA DE INDAGACIÓN
PRELIMINAR

Bogotá, Quince (15) de Marzo de dos mil diecinueve (2019)

I. ANTECEDENTES

Que mediante Memorando MEM18-aPU-019 del 22 de mayo de 2018, el Secretario General
del Partido remitió al Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, la
queja presentada contra el actual Concejal de EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE,
del Municipio de Maceo - Antloquia; por la presunta viciación a normas estatutarias y a las
reglas que imponen a los militantes corporados sobre la prohibición de incurrir en actos de
doble mllitancia.

La queja presentada consta de dos (2) folios y un (1) CD en los cuales, de acuerdo a lo
manifestado por el quejoso, se aportaron pruebas de la presunta doble militancia del
acusado, consistentes en fotografías de la vivienda del Concejal Cadavid Monsalve, donde
aparece adherida ta publicidad de dos candidatos a la Cámara de Representante por el
Partido Liberal y un audio que registra la voz del Concejal perifoneando en ei Municipio de
Maceo. Los documentos obran en ei presente expediente como parte de la investigación.

II. COMPETENCIA

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 91^ del Estatuto del Partido Social de la
Unidad Nacional "Partido de U", el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, es la
autoridad disciplinaria competente para conocer de las violaciones a los principios y reglas
del partido, contenidas en Estatuto Intemo por parte de sus miembros o militantes.

III. PROCEDENCIA APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR

En virtud de lo dispuesto en el artículo 167 de los estatutos del partido, la Apertura de
Indagación Preliminar procederá cuando no exista certeza de la existencia de la conducta
irregular atribuida ai implicado o a la individualización del autor. Para el caso concreto resulta

^ r ARTÍCULO 91. COMPETENCIAS DEL CONSEJO NAaONAL DISdPUNARIO Y DE CONTROL ÉTICO. Es competencia det
Qxisejo:
a) de ¡as viobdones a ¡os prindpios y reglas dd Partido contenidas en este Código, en ios Estatutos Internos, enlaievvenla

^y^npeóuldo de la competencia legal y

b^̂ &^bacdón disúpiinaria cuando se presente una queja en contra de algún miembro o mi/itante dei Partido y dempre queseadas

c) investigar en primera ínstanda, por vioiadón de ios Estatuto^ y dei Código Dlsdpiinariodei Partido, a ios siguientes rrviitantes:
Página 1 de 3

Calle 72 No. 7 - 5S • Tel. 345 9099 • inlo@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia.



Partido de
la Unidad.

lideiesdalaunidad.coro

plenamente individualizado el presunto autor de la falta disciplinaria, pero no se tiene aún
la plena certeza de la existencia de una conducta irregular.

En tal sentido, se considera pertinente y conducente aperturar indagación preliminar y
agotar ese término para practicar las pruebas tendientes a esclarecer los hechos y citar para
escuchar en versión libre ai quejoso y al indagado.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético:

RESUELVE:

PRIMERO: INICIAR INDAGACIÓN PRELIMINAR, en los términos del artículo 167 de
los estatutos del partido Social de Unidad Nacional "Partido de la U" en contra el actual
Concejal EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE, en el Municipio de Maceo - Antioquia.

SEGUNDO: CITAR PARA ESCUCHAR EN LIBRE al Concejal EDGAR DE JESUS
CADAVID MONSALVE, en cualquier momento de la indagación preliminar, siempre que el
miembro indagado lo considere pertinente, conforme el artículo 167 de los estatutos del
Partido.

TERCERO: SOLICITAR AMPLIACIÓN DE LA QUEJA al quejoso señor CESAR
AUGUSTO ARBOLEDA TAMAYO, para que aporte documentos y pruebas recientes del
indagado, conforme al artículo 167 de los Estatutos del partido.

CUARTO: TENER Y ALEGAR como pruebas las aportadas en la queja que se anexan al
expediente.

QUINTO: PRACTICAR las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan
directamente de las ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el
consecuente perfeccionamiento de ia indagación preliminar.

SEPTIMO: COMISIONAR para el cumplimiento de lo ordenado en el presente Auto y
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 101 de los estatutos del
partido, al Secretario Técnico del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U, con el fin de que practique ias diligencias necesarias para el
perfeccionamiento de la presente indagación preliminar en atención a lo establecido en el
artículo 167 ibídem, dentro de los quince (15) días, prorrogables por (5) días más. La
presente comisión se entenderá revocada cuando el comitente asuma personalmente la
práctica de las pruebas.

OCTAVO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al concejal EDGAR DE JESUS CADAVID
MONSALVE de la determinación tomada en esta providencia, advirtiendo que contra la
misma no procede recurso alguno, que tiene derecho a designar defensor y que podrá
suministrar la dirección en la cual recibirá las comunicaciones o a la dirección de correo
electrónico o el número de fax en caso de que acepte por escrito, ser notificado de esta
manera. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión tomada
y ia fecha de la providencia. En caso de no ser posible surtir la notificación personal, se
fijará edicto en los términos del artículo 107 del Código Único Disciplinario y el artículo
147 de los estatutos del partido.

NOVENO: COMUNÍQUESELE al señor Veedor del Partido la presente decisión.

Página 2 de 3

Calle 72 No. 7 - 55 • Tel. 345 9099 • inic@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia.
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DECIMO: INFORMAR que contra este Auto no procede ningún recurso conforme a los
artículos 113 y 115 de la Ley 734 de 2020 y los artículos 153 y 155 de los estatutos del
Partido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RIPIELA AGAMEZ AGUA!
/ Consejera CNDCE

ANTONI^I^^t^LVO GÓM^Z ̂
/presidfeNtó^DCE /

Página 3 de 3

Calle 72 No. 7 - 55 • Tel. 345 9099 • mio@partidodeÍau.com • Bogotá D.C.. Colombia.
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OFÍ18-CNDCE-230

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 2 de Octubre de 2018

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE-004-2018

Edgar DE Jesús Cadavid

Mensa Ive

2 de Octubre de

2018

Rabieta Agámez

Aguas

Antonio Abel Calvo Gómez

Presidente CNDCE

irla Andreina Socorro Carruyo

Secretarla Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo
Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 3459099 • info@Dartidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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A! re^nder cite este número
MEM18-CJPU-019

MEMORANDO

Bogotá, D.C. martes, 22 de mayo de 2018

PARA ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ, Presidente - Consejo Nacional

Disciplinario Y Control Ético, "Comité De Éticd'

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, secretario Genera!

ASUNTO REMISION DENUNCIA DE COMPORTAMIENTOS

PRESUNTAMENTE CONSTITUTIVOS DE DOBLE MILITANCIA.

Cordial saludo,

Se ha recibido en esta secretaría. Denuncia de radicado interno 20181324, presentada por
el señor CESAR AUGUSTO ARBOLEDA TAMAYOen razón de los presuntos comportamientos

constitutivos de Doble Militancia desplegados por el señor EDGAR DE JESÚS CADAVID
MONSALVE, actual concejal del municipio de Maceo - Antioquia.

Por lo anterior, en razón de las potestades estatutarias y considerarlo de su competencia,
esta secretaría hacen remisión formal de la denunciare referencia en 2 folios y un CD, para
su gestión disciplinaria correspondiente.

Cordialmente,

AL VARO EC^VERR YLONDONO
CoordinadoraJurídica - Partido de ia "U'

Proyecto: Leónidas Montenegro Viveros
Aprobó: Oaudia Barón Gómez

Calle 72 No. 7 - 55 • Tel. 345 9099 • inio@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia.



Maceo, febrero 28 de 2018
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FOLIOS: 2

ENTfD.AD;CF.SAR AUGUSTO ARBOLEDA TAMAVO

DESTINATARIOiSECRETARIA GENCRAL"

ASlfNTO:QUE|A

HORA:_1Z:10 PM

FECHA: D1.Q3.18

Doctor

Alvaro echeverry londoño
Secretario General

Partido Social de Unidad Nacional

Calle 72 # 7 - 55

Bogotá - Colombia
Teléfono: (1)3459099

Asunto: Queja por doble militancia de Concejal del Municipio de Maceo -
Antioquia

Respetador Dr. Echeverry Londoño:

HECHOS

1. El señor EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE identificado con cédula

de ciudadanía No 71450519, fue elegido como Concejal del Municipio de
Maceo (Antioquia) con el aval del Partido Social de Unidad Nacional el
pasado, llevadas a cabo el 25 de octubre de 2015.

2. El señor EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE actualmente se

desempeña como Concejal del Municipio de Maceo (Antioquia).
3. El señor EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE actualmente se

desempeña como Concejal del Municipio de Maceo (Antioquia) elegido por
el Partido Social de Unidad Nacional se encuentra respaldando a los
candidatos Iván Agudelo al Senado y Julián Peinado a la Cámara de
Representantes, ambos del Partido Liberal Colombiano.

4. El señor EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE con su

comportamiento incurre en doble militancia al apoyar candidatos diferentes
del partido social de Unidad Nacional; violando las normas Ley 974 de
2005, Ley 1475 de 2011 y los Estatutos del Partido Social de Unidad
Nacional vigentes y que gozan de reconocimiento jurídico por parte del
Consejo Nacional Electoral.

PRUEBAS: para probar lo anteriormente descrito:
-  Adjunto CD con fotos de la vivienda del señor EDGAR DE JESUS

CADAVID MONSALVE donde tiene pegada la publicidad de los candidatos
Iván Agudelo al Senado y Julián Peinado a la Cámara de Representantes,
ambos del Partido Liberal Colombiano.

-  En el mismo CD se encuentra audio, donde el señor EDGAR DE JESUS
CADAVID MONSALVE con su voz hace perifoneó en el espacio público de



la zona urbana del Municipio de Maceo invitando a votar por candidatos de
partidos políticos diferentes.

PETICIÓN: de acuerdo a lo anterior, solicito dar traslado al Veedor y al Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del partido para que realicen la
investigación y apliquen la máxima sanción a una falta gravísima al concejal
EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE identificado con cédula de ciudadanía

No 71450519 del Municipio de Maceo (Antioquia) por incurrir en doble militancia.

El señor EDGAR DE JESUS CADAVID MONSALVE recibe avisos y notificaciones
en la carrera 30 No 30-32 Tercer Piso del Palacio Municipal, Concejo Municipal de
Maceo (Antioquia). Telefax: 8640242. Correo electrónico: conceio@maceo-
antioauia.aov.co

RECIBO AVISOS Y NOTIFICACIONES: Carrera 30 No 33-11 en el Municipio de
Maceo (Antioquia). Teléfono: 3105948890.

Atentamente,

CESAR AUGUSTO ARBOLEDA TAMAYO

C.d. 71594748

/T


